
CONIRATO DE PRESTACIóN

DE SERVtCTOS

NO. rMPE-CPS-SA-49-202¿

DECI.ARACIONES

I. DECTARA "ET INSIIIUIO"

l.l. Que es un Orgon¡smo Público Descentrolizodo de lo Admin¡slroc¡ón Público Munic¡pol, con personol¡dod
jurídico y potrimonio propio, creodo med¡onte Decrelo No.874€$10 P.E., publicodo en el Periód¡co Of¡c¡ol

del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispueslo en lo
Ley del lnsl¡lulo Municipol de Pensiones.

1.3. Que de conform¡dod con el ortÍculo 8 frocciones lX y xV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del
lnst¡tuto Munic¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN AMONIO GONzÁtEZ VlIIASEÑOR, en su corócter de Direcfor,
tiene los focultodes poro representor ol lnsl¡luto, osÍ como poro reolizor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del Orgon¡smo.

1.5. Que l¡ene su dom¡cil¡o ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 31414, en esto
Ciudod de Chihuohuo, con RFC |MP83O825SM3.

l.ó. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordoncio y lolol opego o lo

esloblec¡do en el Código Civil del Eslodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el ArtÍculo

Déc¡mo Cuorlo Tronsilorio dé lo Ley del lnslituto Municipol de Pens¡ones.

\

q
II. DECIARA "EL PROTESIONISTA":

ll.l. Que es uno persono físico, de nocionol¡dod mexicono, moyor de edod, con copocidod legol poro
controlor y obl¡gorse juídicomente, ocred¡tondo su personol¡dod con Cédulo Profes¡onol l773tE .

1.2. Que cuenlo con Cédulo de Especiolidod No. 323I t

coNT¡aro or rrEsrAcróN or sÉrvrcros rrorEiroNALEs lla¡E.cps-sa-ar-202ó.
cEr.E!¡aDo pon ¡. tNs¡l¡ulo mut'{cll^l 0E rtNsroNE§ Y Et Dr. üA¡ro soro raMos. Er 0r oc ENEro Dt 2026.

Core Rb S.ño ¡¡o. I I @, Colcr*r All6.b Chóvé¿ Ctñuohl/o. Chh, Íeráfoño Dlecto (0721. hflp:/A¡'¡ {.mun¡ciE*rctlh¡.rdt'.,o.gob.íü

tdeto

ffit"m,ffi
coNIRAIo or ¡n¡sracrór.r DE sERvrcros pRorEsroNArEs euE cELEBRAN poR UNA pARTE Er. rNsrTrrro MUNrcrpAr
DE pENstoNEs, A eutEN EN to sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ'¡t tt¡srlruro", REpRESENTADo EN ESTE acTo poR Et

tNG. JUAN ANToNro oor.¡zÁlrz vrrLAsEñoR. EN su CARÁCTER DE DtREcToR. y poR ta oTRA pARTE Er DR. MARro
soTo RAMos, eutEN EN to sucEstvo sE tE oENoMtNAnÁ "¡l ¡nor¡s¡oNtstA"; y ACTUANDo DE MANERA

coNJUNTA sE tEs DENoMtNlnÁ 'us pARfEs", tAs cuAtEs sE SUJETAN ar rENoR DE tAs SIGUIENTES

DEcraRAcroNEs Y ctÁusuras:

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ vlttASEÑOR, ocredilo su personolidod como D¡reclor del lnsl¡tulo
Munic¡pol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidenle Munic¡pol, el uC-
l,lARCO ANIONIO BONltLA MENDOZA, el dío l0 de sepliembre del 2024, osí como con el Aclo de Tomo de
Proleslo conespondienle.

l.¡1. Que 'E[ lNsIfTUfO' iiene por obieto olorgor preslociones de seguridod soc¡ol o los trobojodores ol serv¡c¡o

del Mun¡cipio de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osí como los del propio
lnslitulo. en términos del orlÍculo I de lo Ley del lnsfilulo Municipol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod contrqlor los servicios profesionoles independienles de un méd¡co con lo espec¡ol¡dod
de NEUi OLOGfA PEDIÁIR|CA, medionte el pogo de honororios que mós odelonle quedon especif¡codos
en los clóusulos del presenle inslrumento por codo serviclo que preste.
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11.3. Que se encuentro ol conienle de sus obligociones ñscoles y su Reg¡slro Federol de Coniribuyenles es
SOR ul6707l tPJ¡L

ll.¡1. Que señolo como domic¡lio poro oír y recibir lodo l¡po de nolificociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objeto del presente conlrofo, él ubicodo én Ay. Hociendo del Volle 7120,
Hoc¡endos del Volle Etopo lll, 3l2l Chlhuohuo, Ch¡huohuo

11.5. Que cuenlo con lo ¡nfroeslructuro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro lo presloción del servicio
objelo del presenle confrolo, lo que le permite goronlizor o "E[ lNSrffuIO' el cumpl¡m¡enlo de los
obl¡gociones controidos en el presenfe.

11.6. Que decloro bojo protesio de decir verdod, que conoce el conienido de esle conlrolo y los requ¡silos que
se estoblecen en el m¡smo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su cumplimiento de ocuerdo con
lo estoblecido en el mismo, osí como con lo demós normoliy¡dod que conespondo.

III. DECLARAN "LAS PARTES".

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copocidod legol con lo que se oslenlon y
monifieston su volunlod pleno de osum¡r los derechos y obligociones que se der¡ven del presente conirolo
de conform¡dod con lo dispueslo en el ortículo 2504 y demós relolivos y oplicobles del Cód¡go Civil del
Estodo de Ch¡huohuo, ol lenor de los sigu¡enles:

cr.Áusuras

PR . - OBJEIO. "Et PROFESIONISÍA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los

lineo entos que mós delonle se esfoblecen, los servicios de NEUMOLOGfA PEDIAIRICA. o lodos los personqs que
"Et lNSflIt TO" des¡gne poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de esre ¡nslrumento, med¡onte el pogo de los

honoror¡os que mós odelonte se delollon.

SEGUNDA. - CONDICIONES DEt SERVICIO. 'EL PROFES|ONlSfA" se compromele o qué cuolqu¡er servicio prestodo
deberó ser brindqdo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficiente; s¡n discriminoción por molivos de edod,
genero. nivel socioeconóm¡co, derechohobiencio, ofiliqc¡ón o podecimienlo preexislenle, y se reolizoró de
conformidod con lo s¡gu¡enle:

A. "EL PROtESIONISTA" se obllgo en lodo momenio con lo derechohobiencio o:

o. Olorgodes occeso y d¡sponibilidod poro los serv¡c¡os ofertodos, en sus prop¡os insloloc¡ones o en cuolqu¡e
olro lugor que ocuerde con 'E[ INSIIÍUTO".

b. Dirigirse o los mismos en fodo momenlo con respelo y dignidod-

c. Cu¡dor que los serv¡cios que le seon presfodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, lonlo o lo derechohobienc¡o, como o sus ocompoñonles, med¡ctos de seguridod odecuodos.

Dorle o conocer su idenlidod y grodo de prepqroc¡ón, osí como de lo persono responsoble de¡ equ
que en su coso eslé ul¡lizondo.

coNrraro Dt rtEsracróN DE sErvrcro§ ?totEitoNAtf,i t ?E-c¡s-sa-¿t9.202ó.
c tLt!¡aDo Por EL rNsÍTuTo üul{tcrrat oE ?tNgoNEl Y El DI. M^nro soro na¡ros. cL 01 0E ¡r{aro DE 202ó.

e

Coi6 Rb §slo No. I lm, Cobn¡o Atuo Chóv€¿ C¡ün ohrro, Clñ, I€lálooo Oi€cio 1072,. httpr 
^rwv{.mrhkidoctth!,otxro.gob.íu

2.b l0

NO. tMPE-CPS-§A-49-202ó
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f. Solicitor en codo consulto, lo orden de servicios subrogodos em¡lido por "El, lNSIlTtÍO".

g. lnformorie en formo comprensible lo relolivo o su podecimiento, los métodos, diognósticos y sus riesgos,
benef¡c¡os, ollernol¡vos, osí como los med¡dos teropéut¡cos que se requ¡eron.

h. No somelerlo o ningún proced¡mienfo diognóstico o leropéutico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡c¡os y ollernolivq§. Asimismo, permilir que porticipe en los decisiones relocionodos con su
tro'lom¡ento y el diognostico de su podecimien'to.

¡. lnfomorle que podró solicitor olros opin¡ones sobre su podec¡m¡enlo.

J. lnformorle que podró negorse o oceptor los propueslos leropéul¡cos

Poro toles efeclos, "LAS PAmES" se obligon o esloblecer meconismos de seguim¡enlo y evoluoción de lo
olenc¡ón olorgodo o los derechohob¡enles y de los servic¡os brindodos. Cuolquier obuso, impericio o
negligencio comel¡do duronle lo presiqción de los servicios, seró soncionodo por lo Comisión Nocionol de
Arbilroje Médico (CONAMED), uno vez que se hoyon ogolodo los gesliones de lo comis¡ón locol, liberondo
de todo responsob¡lidod poro loles efectos o 'E[ lNSTfIt fO".

k Hocer regisiros en el Expediente Clín¡co en lodo oclo de olenc¡ón médico, lonio o n¡vel de consullorio
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en:

I . Normo Of¡ciol Mex¡cono NOM{24-SSA3-2012 del Expediente Clínico Eleclrónico.
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{04-SSA3-2012, del Exped¡enle Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Oficioles Mexiconos y demós normol¡vidod oplicoble en

moterio de solud.

l. Prescrlpclón de med¡comentos ocorde ol Cuodro 8ós¡co de Medicomenlo3 de "EL INSTÍTUTO".

m. Atenc¡ón ordinorio o nivel de consullorio y de hospitol, y el cumplimiento cobol de los guordios poro
coberturo de lo otención méd¡co urgenfe o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "EL lNSIfTUIO"

codo oño en conjunto con los médicos por espec¡ol¡dod.

En los cosos de olención médico hospitolorio, el médico ocudiró o preslor lo olenc¡ón en el hospilo¡ en
donde "EL lNST]I[ fO" hoyo ¡nd¡codo el intemomienro.

o- Cuondo el responsoble de lo oienc¡ón médico en el serv¡c¡o de urgenc¡os de "Et lNsTfTt ¡O" lo requ¡ero,
"Et PROrESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronle su tumo de guord¡o.

p. Respelor los reglomenlos internos de codo hospilol.

q. Lo consulto exlerno se reolizqró en dÍos y horor¡os ob¡ertos, bojo prev¡o cito, mismos que no serón
modificobles sin un ocuerdo previo con 'Et INSTfTUTO"

coNttaTo DÉ ?tasTActóN DE sEtvtctos ptotEstoNALEs tMpE-cts-!a.¡t9.202¿,
cEEitaDo tot tt tNs!¡ruTo MuNtct?aL oE PENstoNES Y at ot, MA o soTo ta os, tL0t DE ÉNÉto DE 202ó.

n

Coi. Rb S€ño No. I l@, Colorfo Arr€do Chóvs¿ CrüL¡ohro. Chñ., IéráforNo Dt€clo (07a. hfp:/^^/vírnurfddocrrhl,ohuo.gpb.mr

3.b r0

B. "Et PROFESIONISTA" ejerceró sus servicios de monero ¡ndependiénte, de conform¡dod con lo sigu¡enle:
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Los inleNenciones qu¡úrg¡cos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoción convenido con "E[
rr{$ruo".

"Et PROFESIONIÍA" deberó contor con equipo de cómputo con conexión o inlemet, impresoro y

consumibles poro el uso del Sis'temo de Gestión de lnfomoción en Solud de "Et lNsTlTt IO".

"Et PROFESIONISIA" enlregoró o los derechohob¡enles los recelos u ordénes de servicios que
correspondon según lo consulto que lleven o cobo.

C. 'Et INSTrUTO" se obligo con 'EL PROFESIONISÍA' o proporcionor lo s¡gu¡enle:

l. Proporcionor usuorio y conlroseño poro operor el Sislemo de Gesl¡ón de lnformoción en Solud.

2. Reolizor uno copociloción poro el uso y odm¡nislroción del Sislemo de Gest¡ón de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e infomoción necesorio poro llevor o cobo lo prestoción del serv¡c¡o.

IERCERA. - TUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "E! PROFESIONISIA' en los instolociones
ubicodos en Av. Hoclendo del Volle 7120, Hoclendos del Vollé Etopo lll,31217 Ch¡huohuo, Chlhuohuo y/o en los

instolociones que "EI INSTITUTO" deslgne.

CUARIA. . CO¡¡ru¡n¡SreClóN. 'Et INSTITUTO". por el servic¡o o que se ref¡eren los clóusulos onieriores, se obligo o
gor o "EI PROFESIONISIA", en concepto de honororios, los serv¡cios que se descr¡ben en el tobulodor siguiente
nsiderondo que los precios que se señolon son ontes de lo relención del lmpuesto Sobre lo Ren'lo:

Colle Rio Seno, No. ll0O Col. Alfredo Chóvez de eslo ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Contribuyenle

co¡fi¡aro o¡ p¡Esr^cró¡ oE st¡vtctos ?¡of€!¡oxaus r l!-c?s-sa-a9-202ó.
cEtE¡taoo tot EL tNsltfüfo u¡¡¡ct¡at oE ?¡xsto¡ts Y tL D¡. at o soro r^laot, tt 0t DE t¡tt¡o D¡ 202ó

s

U

J

SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECífl COS PRECIO UNITARIO

CONSULTA

VISIÍA A HOSPITAL DEL I'AL IO'DIA $a00.00

$700.00

TERAPIA INTENSIVA

$r 0o0.0o DEL ¡. AL
r0. DrA, 900.00

SUBSECUENIES

§RONCOSCOPíA 
OreGNÓSrCe $3,s00.00

Los trolomienlos y/o procedimienios der¡vodos de cosos médicos complicqdos, ofÍp¡cos o de evolución no
previstq, que ¡mpliquen gosios odic¡onoles, requer¡rón outor¡zoción previo de lo Subdirección Medico,
Coord¡noción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hóspiloles, pqro proceder o su coberluro conforme ol
tobulodor vigente.

CoL Rfo Sdlo No. I t@, Coldio Añedo Chóve. Ch¡xrotxro. Ctü.. I€láiono OiÉcro {072|. htlpN¡/ ¡w.nxric¡Codrudlro€obJfu

¿da ¡O

r.

htaituto ,.tt¡ticipal
.le Pcr'liüt6

t. 'E¡. PROfE§ION|STA" ol¡mentoro el Sistemo de Geslión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cqbo
los gesliones relof¡vos o c¡fos, expedientes electrónicos y occeso o medicomenlos y loborolor¡os.

QUINIA. - tORr^A DE PAGO. Los pogos se efecluorón o mós lordor el dío úliimo del mes, previo recepción de lo
focluro que cumplo los requ¡s¡los fiscoles opl¡cobles, o fovor del lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones, con domic¡l¡o en

$ó50.00

VISIIA A HOSPITAL SUBSECUENTE
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IMP€3082SSM3, y deberón enlregorse o mós tordor el dío t7 de codo mes y cuondo esfe seo inhóbil se recibirón
el dío hóbil ¡nmediolo s¡guienle.

A codo focluro se deberón odiunlor los solicitudes de serv¡cios subrogodos enlregodos por los pocientes, osí como
un resumen que ¡ncluyq lo reloc¡ón de los servicios olorgodos por focfuro, poro reol¡zor el pogo conespondienle, o
enlero sotisfocc¡ón por porte de "EL INSIITUTO".

Asi mismo, se esl¡pulo que los focluros deberón emil¡rse o mós tordor ó0 díos después de lo fecho de lo presloción
del servicio, de no cumplir con esle requis¡to no serón reconocidos por 'E[ lNSIlft lO" y por ende no serón
cub¡ertos, por lo que 'Cl PROFESIONISIA', se obligo o focfuror oporlunomenle los m¡smos. Los servicios preslodos o
'El lNsflfufo' después del plozo esloblecido deberón focturorse o port¡r del dío pr¡mero del mes ¡nmediolo
posler¡or. En oquellos cosos que 'Et PROFE§IONISTA" no rem¡to lo foc'turo en tiempo y con los coroclerísl¡cos
estoblec¡dos, deberó concelor el CFDI emilido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focfuros deberón señolor en el méiodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio eleclrón¡co".

El pogo seró cubierto en monedo noc¡onol mexicono, medionte lronsferencio eleclrónico o fovor de "EL

PROFESIONISIA" según los dolos proporcionodos por el mismo, en el Deporlomento de Recursos Finoncieros de "EL

lNSTlft TO", seró responsobil¡dod del m¡smo mon'lener ocfuolizodo su informoción, en coso de olgún comb¡o,
deberó notif¡corlo por escrito, odjuntondo lo corótulo boncorio que conlengo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, "EL lNSTlfl,IO" no se résponsob¡l¡zoró por los fondos lronsfer¡dos.

SEXIA. - VIGENCIA. El presenle con'froto lendró uno vigenc¡o o portir del 01 enero de 2026 ol3l de dlclembre de
202ó, pudiendo cuolquiero de 'LAS ?ARTES', dor por terminodo este controto, nol¡ficondo por escrifo con 5 díos de
onticipoción, o lo fecho efecl¡vo en que sé desee que surto efécfos lo terminoción.

sÉmlMA. - v¡nlrlceclót¡ DE SERvlClOS- "Et lNSflrtfTO" podró efecluor observociones en cuolquier momento que
considere pertinente con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo 'EL lNsflft TO" detecie ineguloridodes,
deberó notificorlos o 'E[ PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 f 

tres) dÍos hóbiles, solvo que
se pocle un plozo disf¡nto entre "[AS PARTES'; eslo independienlemenle de lo responsobilidod legol en que se

iñcuro por lo inegulor¡dod deteclodo, de iguol monero 'Et PROFESIONISTA" se obligo o devolver los confidodes
pogodos por lo presfoción inegulor del servicio en el plozo ontes esfipulodo.

OCIAVA. - RESPONSABITIDAD IABORAL. 'tAS PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol olguno
entre ellos, o enlre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "Et PROFESIONISÍA", por lo que seró por cuenlo y

o corgo de este úl'timo el cumplimienlo de los obligociones potronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod

plozos de prescípc¡ón prev¡sfos en lo Ley Federol del lrobojo, Ley de INFONAVIT, Ley del lmpuesfo sobre lo Renl
Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos legoles oplicobles.

Por lo que lompoco existiró uno subordinoción por porle "Et PROFESIONIÍA', poro con 'Et lNSflTlrfo", quedondo
poclodo tombién que dodo lo nolurolezo de los seN¡cios que se von o prestor como profes¡onisto ¡ndependiente,

existiró ningún beneficio conlemplodo en lo Ley Federol de lrobojo y/o lo Ley del lnsl¡lulo Municipol de

coNrrATo DE prEsTAcró¡¡ oE sE¡vrcro! rroras¡oNAus rpE-c?s-sA-¡r9-202ó.
catt!¡ADo Pot fl tNsntuto MuNtcD^I Dt tENStoNEt Y EL Dt. fla¡lo soro t üo§, EL 0¡ DE ÉNato 0a 202ó
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En ese sentido 'EL PROFESIONISIA' séró responsoble por negl¡gencio, impericio, dolo o molo fe en que incuno él o
el personol que esle designe poro lo reol¡zoc¡ón del objeto de esfe ¡nstrumenlo, quedondo estoblecido que se

l¡bero o "E[ lNSTlTt fO" de cuolquier responsobil¡dod derivodo de lo presloción de los servic¡os, objeto del conlroto.

sociol y de cuolqu¡er olro índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hoslo en tonlo tronscunon

J

Cole Ríó Séño No. I lO, Coloñb aüredo Chdve¿ Chfirrohuo. Ch}l.. I6¡álrño oiecto (0721, hflp:/ .,,w./r.murfdp¡6d'rruohro.gpb.mx
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Pensiones, toles como vococ¡ones, primo vococionol, oguinoldo, pensiones, pqrtic¡poción de los trobojodorés en
los utilidodes de los empresos, f¡niquilo y en generol de cuolquier presloción que se derive de uno reloción loborol,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en contro de "Et INS¡ÍUIO" en virtud de que no existe
reloción loborol entre "l,AS PARTES" por ser un presfodor de servicios independ¡ente.

NOVENA. - CONFIDENCIAIIDAD. 'Et PROFESIONISIA' se obligo o guordor y montener lo confidenciolidod del
servic¡o obje'to de esle controto, de lo informoción recibido y proporc¡onodo por 'EL lNSTftUTO", o que seon
observodos por'Et PROf ESIONISIA"-

"El, PROFESIONISIA" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrol¡slqs que lengon occeso o
conocim¡ento de lo informoción confidenciol. lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpl¡endo con los
obl¡gociones de confidenclol¡dod que oquí se estipulon. Lo onterjor en el enfendido que "Et PROfESIONISÍA"
deberó, en coso de ser necesorio, celebror lodos oquellos contrqlos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, representonles, osesores o subcontrotislos protejon lo ¡nformoción confidenciol.

Asim¡smo, 'Et PROFESIONI§TA" se obl¡go o copoc¡lor o los personos oquí menc¡onodos en re¡oción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respeto de lo informoción confidencio¡, osí como dorles o conocer los olconces de
los ob¡igociones de confidenc¡olidod conlen¡dos en el presente documenlo. 'Et PROfESIONISÍA" deberó proleger
lo informoc¡ón confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor o¡ que empleo poro proleger su propio informoción conf¡denc¡ol.

En porticu¡or, lo informqc¡ón conlen¡do en los expedienles médicos seró monejqdo con discreción y
conf¡denciolidod, olendiendo o los principios élicos y só¡o podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo outoridod competenle.

"EL PROFESIONISIA" reconoce y oceplo que'lodo lo informoción y documentoción puesto boro su responsob¡l¡dod
o lo que llegoro o lener occeso con motivo de lo prestoc¡ón de los servicios controtodos, ¡ncluyendo, los

sislemos, técnicos, mélodos y en generol cuolquier meconismo re¡ocionodo con lo lecnologío e informoción de lo
que pudiero lener conocimienlo en el desempeño dé los servicios conlrolodos es prop¡edod de "EL lNSI]II fO'.

"tAS PARTES" conv¡enen que lq vigenc¡o de los obligoc¡ones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró
indefin¡domente, incluso después de lerm¡nodo lo duroción de esfe inslrumenlo.

Lo informoción y ocfiv¡dodes presenles, posodos y fuluros que se oblengon y produzcon en v¡rtud del
cumpl¡mienlo del conlrolo, serón closificodos expresomen'te con el corócter de confidenciol, otend¡endo o los
princ¡pios esloblec¡dos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Eslodo de Ch¡huohuo, osí
como en lo Ley de Prolección de Dotos Pe6onoles del Elodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARrES' se obl¡gon o
guordor eslricio confidenciolidod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virtud del
cumplim¡enfo del presen'le ¡nslrumento.

En coso de incumplimienlo, "tAS PARTE§" se reservon expresomente los occiones que conforme o derecho les

onespondon, tonto odmiñistrolivos o jud¡cioles, o fin de reclomor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuic¡os cousodos, osí como lo oplicoc¡ón de los sonciones o que hoyo lugor.

Écml - Avlso DE PRlvAclDAD. Lo subd¡recciÓn Admin¡slrotivo del lnst¡futo Munic¡pol de Pens¡ones, con

sus dotos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón protegidos conforme o lo dispueslo en el ortículo óó y
lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo.

coNTraro DE prEs'raclóN DE sErvrcros piorEsro¡aLEs ¡ p¡-cps-sa-¡tt-202ó.
cEtÉltaoo tot tL tNsItTUTo t¡tuNtct¡atDE PENStoNEs Y Et o¡. MAÍo solo tat¡tos, ¡t0t DE ENE¡o oE 202ó,

^AChíñuahua
capital de trabajo

y resultados
@

Colb Rb 5€ño ño. I l@. Coloñio Arredo Chóve¿ Ch¡huohuo. Ch¡h.. Teléloño Dirrcto {072). http://ww.rñon¡cjpiochihuohuo.gob.rnx

e

domic¡l¡o en Colle RÍo Seno, número I 100, colonio Alftedo Chóvez, C.P.31414, es el responsoble del trolom¡enlo de
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coNTRATo or rn¡srac¡ót¡
DE SERV|CtOS

NO. rr,lPE-CPS-SA-49-202ólnttituto t4uoi<ipal

Lo finolidod poro lo cuol serón recobodos sus dolos peEonoles:

F¡rmo de controtos de prestoción de Serv¡cios Profesionoles: Es un ocuerdo de volun'todes que creo o
lronsfiere derechos y obl¡gociones entre el lnsliluto Mun¡cipol de Pens¡ones y el Profesionisto.
Tombién pueden ser uiilizodos poro lo reolizoción de estodísl¡cos.

Los lronsferenc¡os de dolos personoles se llevorón o cobo de conformidod con el orlículo 92 de lo Ley de
Protección de Dolos Personoles del Estodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro otender
requerim¡enlos de informoción de uno ouioridod compelente, que esién deb¡domenle fundodos y motivodos, o
bien, se octuolice olguno de lo excepciones prev¡stos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Posesión de Sujelos Obligodos, osimismo en los supuestos que conlemplo el qrlículo 98 de lo Ley de
Profección de Dotos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo.

Fecho de éloboroción: l0 de septiembre de 2018

fecho de Acluolizoción: 25 de jun¡o de 2025.

DÉChitA PRIMERA. - t ODIflCAC|ONES. "!aS PARÍES" convienen en que cuolqu¡er odición o modificoción o lo
dispueslo en el presente conrroto se horó por escrilo firmodo medionie convenio, suscrilo por sus represenlonles
con focullodes y se ogregoró como qnexo poro formor porte ¡ntegronte del mismo, cuolquier oneglo o
negocioción reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonto se formol¡ce el documénlo respectivo.

DÉCUrtA SEGUNDA. - TERMINACIóN DEt CONTRATO. El presenle controto podró ser lerm¡nodo de monero
ont¡cipodo, por volunlod de cuolquiero de "LAS PARÍES", previq notif¡coc¡ón fehociente y por escrito que se hogo
o lo conlroporte con onticipoción mínimo de 5 díos hóbiles.

'Et lNSTlTlrIO" podró resc¡nd¡r el presente conlrolo, sin necesidod de decloroción judiciol, por incumplim¡enlo de
los obl¡gociones poctodos en el m¡smo, ¡ndependienlemente de lo occión de doños y perjuic¡os que en su coso
conespondo o lo porte ofectodo, según se presenlen lqs s¡gu¡enles cousoles:

I . Cuondo 'EL ?ROFESIONISÍA' modif¡que o ollere subslonciolmenle el obielo del presente conlrolo.
2. Por presior los servicios deficienf emenle, de monero ¡noporluno o por no opegorse o lo dispueslo en el

presenle confrolo.
3. Por suspender ¡njusl¡ficodomenle lo prestoción del servicio o negorse o coneg¡r los deficiencios

deleclodos por "Et lN§fflrTO'
4. Cuondo 'Et PROTE§IONISIA" ¡ncuno en follo de verocidod totol o porc¡ol con reloc¡ón o lo informoción

proporc¡onodo poro lo celebroc¡ón del presenle conlroto.
5. Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsob¡lidod, ¡mper¡cio, ¡nexperiencio, mol mone

deshonesiidod, prob¡dod, y otros, 'Et PROFESIONISIA", ofecle o lesione el interés de "E[ lNSflTUfO".

ó. Por incumplimiento o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblec¡dos en esle inslrumenlo.

DÉCIMA IERCERA. - RESPONSABITIDAD ClvlL. lndepend¡enlemente de lo lerm¡noción o rescisión del conlrolo. 'EL

PRoFESIONISTA' osume lo responsobilidod civ¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y perju¡cios
que se puedon derivor por mot¡vo del servic¡o prestodo. "Et PROtESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o

co[TtATo D€ t¡li¡Actó¡ oE iEtvtctot ?¡oftstoltat¡s ¡ ?!-c?i-s^-4t-202ó,
CTU!¡AOO ?Ot EL N§NIUTO UN¡CI?AL DE PEII§IONES Y ¡L DI. XAEO SOIO IATOS, IIOI D€ EXETO DE 202ó.

x

Cole Bb S€no No. I lm, Colo.ro Ahedo CMv6¿ Ctriuohud, Crñ,I€lélbno Diecro fozl. hñp://$,.,¡w.murkldocrÜxrdrrro.gobíü
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El oviso de privocidod integrol estoró disponible en:
httc://imoeweb.moiochih.qob.mx
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lnstiauto Municipal

"Et INSTIIUO", hoc¡éndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los octividodes y
médidos que en su coso est¡me convenienles poro dichos efeclos.

DÉCIMA CUARIA. - PAGOS INDEBIDOS. 'Et PROFESIOñISIA', conv¡ene que, en coso de incumpl¡miento o
cuolquiero de los clóusulos, se doró por rescindido el presenle controto y rest¡luiró o "El, lNSflTlrTO' los conl¡dodes
recibidos por concepto de pogos recibidos ¡ndeb¡domenfe con d¡nero octuol¡zodo y con pogo de inlereses de
ocuerdo con lo toso prev¡slo en lo Ley de lngresos del Municipio de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio fiscol.

-Et PROFESIONISTA", es conforme que, en cuonlo o los conl¡dodes recibidos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimienlo, se constiluyqn como un créd¡to f¡scol, y su recuperoc¡ón quedoró sujélo ol procedimienlo
estoblecido en el ortículo 64 frocción lV del Código Municipol poro el Estodo de Ch¡huohuo.

DÉCIMA AUINTA. - RECONOCIMIENTO CONTRACIUAT. "tAS PARIES" conv¡enen expresomenle que o lo firmo del
presente con'troto quedq sin efecto legol cuolquier negocioc¡ón verbol o escrilo. convenio o conlrolo que con
onlerioridod hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo obielo, por lo que "EL PROFESIONISIA" seró d¡reclomenle
responsoble por lo prestoción de sus servic¡os, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que conespondon.

DEC IA sExIA. - cEslóN DE coNTRATo.'tAs PARTES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
lÍlulo los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenle conlroto, sin prev¡o oulorizoción por escrilo de lo otro
porte.

DÉCm A SÉPAÁ A. - NOTIFICACIONES. Todos los nolificociones y comunicoc¡ones que se diriion "[AS PARTES' como
consecuencio del presente conlrolo, deberón conslar por escrilo y ser entregodos en los domic¡l¡os, coneos
eleclrónicos y/o teléfonos de conlocfo.

DÉCll A OCTAVA. - CUMPUMIENTO ANIISOBORNO.'EL PiOTESIONISIA decloro y goroniizo que, en lo ejecución del
presenle conlrolo, cumpliró estrictomente con todos los leyes, reglomentos y políticos oplicobles en moterio de

ención del soborno, corupción y prócricos indebidos, incluyendo los polílicos ¡nlernos de lo lnsliiución
lolivos o integridod y ético.

'Et PROFESIONISTA" se obl¡go o no ofrecer, promeler, outorizor, entregor, sol¡cilor o oceptor, directo o
indirectomenle, ningún pogo, regolo, dódivo. beneficio, ventojo ¡ndebido o incentivo de cuolqu¡er nolurolezo o

f \7 cuolquier tuncionorio público, empleodo de lo lnsiilución, lercero o peGono reloc¡onodo, con el propósito de
\ X ¡ntlu¡r o olleror dec¡s¡ones, oblener benefic¡os ¡ndeb¡dos, oseguror ventojos comercioles o cuolqu¡er olro fin
\ .,2/ \" / \ rmpropro.

Asim¡smo, "Et PROFESIONISIA" deberó implemen'tor y montener prócl¡cos, conlroles y procedimienios rozonobles
poro prevenir octos de sobomo o conupción por porte de sus empleodos, qgentes, represenlontes o
subconlrol¡slos. En coso de que "Et PROtESIONISTA" tengo conocimiento o sospecho fundodo de cuolqu¡er oclo
que puedo const¡tuir soborno, conupc¡ón o violoción o lo presente clóusulo, deberó notificorlo de monero

iolo y por escrito o lo lnstitución.

El incumplimienlo de cuolquiero de los obl¡gociones esloblecidos en lo presenle clóusulo conslitu¡ró cousol
suf¡cienle poro que 'EL lNStfIt TO" dé por rescind¡do el controlo de monero unilolerol, ¡nmed¡oio y s¡n

responsob¡lidod olguno, sin perju¡cio del eiercicio de olros occ¡ones legoles que conespondon.
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Consulle lo Polílico Aniisoborno del IMPE en: https://¡mpeweb.mpiochih.gob.mx/. En coso de
pos¡bles cosos de sobomo diriose o: hltps://o¡c.mpiochih.gob.mx/report/pspm

cor{rralo DE prEsTAcróN ot sE¡vrcros ?torEsloNAr.Es rMpr-cps-!a-a?-zo2ó.
CÉLÉ¡IADO 

'OI 
EL INSTITUTO I¡IUNICIPAL DE PTNSIONTS Y EL D¡, MAIIO SOTO ¡AMOS, TLOI O€ ENEIO DE2O2¿.

Colle Río Sso No. I lm. Coknio Altredo Chóvez. Chihuohuo. Ch¡h..Ieléroño Orecto (072). hhp:/,^rw.muñicidoch,huohuo.gob.mx
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coNTRAro o¡ ¡n¡srlcrór.¡
DE SERVICIOS

lottitt to nuri.ipal

tNl TIVA

NO. tMPE-CPS-SA-49-202ó

oÉCula xovt¡¡A. - coNTRovERslAs. Los conlrovers¡os que se suscilen con mofivo de lo inlerpre'loción y
cumpl¡miento del presenle conlrolo serón resueltos ¡niciolmente de común ocuerdo entre "LAS PAmES', en el
enlendido de que los decis¡ones odoptodos sobre el port¡culor deben consfor por escrilo y ser f¡rmodos por los

m¡smos. En coso de subsislir el conflicto, el m¡smo se resolveró conforme lo legisloción opl¡coble.

'Er tNsltfufo"

ING. JUAN ANTONIO
DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

"EI. PROFESIONISTA"

DR- MARIO SOTO RAMOS

TESTIGOS

c.P. s["vrA EZ MEZ c NTRERASDR. AtfONSO
SUBDIRECTORS U BDIRE

DEI. INSIITUTO

co DEt I UTO

MUNI AI. DE PENSIONPAT D PENSIONES

DRA. TAURA C c rr.ll s¡nLANcl N¡vAn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI. INSÍITIIIO MUNICIPAT DE PENSIONES

coNTtaro Dt prÍiracróN DC sarvrcros ?¡orEsroNAr.Es rMpt.cps-sA-¡t9.202ó.
crrElraDo ro¡ tL¡NsnTUto UNrcttA! oE ?ENstotiEs Y Et ot- ta$o toTo lAflo§, EL 0l DE tNf¡o DE 202ó

CoIe Río S€ño ¡ro- I l@. Co¡o.tb Ar€.b Chóv6¿ Ctihi.rohuo. CtüL. I€rÉfono LtEcJo 1024. híp/ ¡..rw.ñi/rldfroc]üt¡rohrro.lpbrru

9(b r0

vtcÉSlml. - ¡UntSOtCCtóx Y COi/tPEfENCla. En lodo lo no prev¡sto en el presénle conlrofo se regiró por los

disposic¡ones conten¡dos en el Cód¡go Civi¡ del Esiodo de Chihuohuo, monifeslondo 'LAS PARIES" que en esle
conlroto no existe ningún v¡cio del consenl¡mienio que pudiero ¡nvql¡dorlo y ofendiendo o lo noiurolezo del
presente ¡nstrumenlo legol "tAS PARTES" ocuerdon someterse o lo jurisd¡cción de los fribunoles jud¡c¡oles con
compefencio en lo ciudod de Ch¡huohuo, Eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol fuero que pud¡ere

conesponderies en rozón de sus domicilios presenles o fuluros, o por cuolquier otro couso.

l¡íoo eu¡ FUE Et pRESENTE coNTRAto poR tAs pARTES euE EN Et tNTERvtNtERoN y ENIERADAS DE su coNTENtDo y

tuERzA tEGAt. to RAftacAN y ftRMAN EN rA cruDAD DE cHrHuaHuA. cHrHuaHuA, ¡r oíl or o¡ ENERo DE 2026.

vrU.AsEñoR
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co rR Io oE ?¡EsTAcróN oE iE¡vtcros ?totEstot{Alts rM?t-crs.s^.¡tt.2o2ó.
CELE¡RAOO pO¡ n |N§tl¡U¡O tuttüCtf^tDE tENStONtS Y fl.D¡. [AflO SOrO ¡^¡aOS. q.0t Dt ENEiO DE 202¿.

Col€ Rb s€no No. I l@, Colorúo Afr€do Chóvé¿ CtrhuohL,o, Ct'¡t'.,Ieléfono Crtecto (0721, htlp://...-rwmunidpiocriihuohL,o.g6b-d

NO. tMPE-CPS-SA-49-2026


